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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 
SIGCMA 

 

 

 

 

Radicación 88001-4003-001-2019-00045-00 

Referencia Verbal de Pertenencia 

Demandante Luz Nelly Escalona Martínez.  

Demandados Raúl Enrique Howard Vélez y Personas Indeterminadas. 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señor Jueza, con el proceso de Pertenencia de la referencia, que se encuentra 

vencido el término de interrupción decretado en auto anterior, sin que la demandante haya constituido 

nuevo apoderado o se haya pronunciado sobre el particular, a pesar de habérsele notificado el auto 

de interrupción de manera personal a la dirección de correo electrónica malu_2011@hotamil.com , 

en la forma prevista en el Decreto Legislativo 806 de 2020 en consonancia con el artículo 160 del C. 

G. P.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer. 

 

 

 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 

SECRETARIA 
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Estefanie  Campillo Castiblanco

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Civil 1

San Andres - San Andres
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